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Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00024-00

 

En atención al auto interlocutorio No. 2339 del 21 de noviembre del año que avanza, 

emitido por el Juzgado Civil Municipal de Sevilla Valle,  acúsese recibo del mismo 

(núm. 059), y remítase oficio indicándole que en el auto que decretó el secuestro y 

ordenó la comisión, se otorgó amplias facultades a dicha autoridad para la 

realización de la misma, en la que va inmersa la de subcomisionar la diligencia, 

facultad que también se observa en el despacho comisorio No. 0078 del 12 de 

octubre de 2022. Por lo tanto, puede dar aplicación a la Ley 2030 del 27 de julio de 

2020, sub-comisionando la diligencia, si así lo considera. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, (2) 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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